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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los 
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso 
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».

En términos generales, puede decirse que el contexto socioeconómico y cultural es bajo o medio-bajo, 
tratándose de un Centro de Educación Compensatoria destinado a paliar y compensar estas desigualdades. El 
I.E.S. Valle del Sol tiene como centros adscritos de primaria el CEIP Los Llanos, el CEIP Las Mellizas. Todos 
estos alumnos proceden de zonas rurales que pertenecen al término municipal de Álora pero que, algunas, están
bastante alejadas y en zonas de difícil acceso; de forma que cuando llueve bastante hay serios problemas por 
parte del transporte escolar para realizar las rutas. Eso provoca que tengamos un porcentaje bastante alto de 
alumnos acogidos al servicio de Transporte Escolar, prácticamente más del 50%; y que dispongamos de un gran 
número de rutas y paradas. Además, el centro linda directamente con una barriada de viviendas sociales, donde 
se encuentra una población de nivel socio-económico bajo, con un gran índice de paro y una presencia 
considerable de minorías étnicas. Eso hace que el nivel socio-cultural de las familias de nuestros alumnos y de 
ellos mismos sea bajo. Esto se refleja en unos resultados que nos gustaría mejorar y en una serie de estrategias 
de atención a la diversidad que se explican en su lugar. Además estas circunstancias van asociadas a otro temas
como el absentismo, el abandono termprano de la escolarización, etc. En cuanto a la educación postobligatoria, 
los alumnos de los ciclos de grado medio pueden ser del propio centro, pero cada año es más común que lleguen
de otros centros y otras localidades, además de alumnos de edad más avanzada, y que vienen con unos 
estudios previos. Tenemos cierta variedad en el alumnado en cuanto a nacionalidad, pero no en un porcentaje 
grande. En su mayoría se trata de unas familias que llevan mucho tiempo en la zona y están bastante adaptadas 
lingüísticamente, por lo que no presentan especiales problemas en este aspecto. Tanto nuestro alumnado 
extranjero, como los diferentes grupos étnicos o sociales, así como el alumnado con diversas discapacidades, 
viven una buena relación de integración y compañerismo en el centro. Por lo que podemos decir que somos un 
centro con diversidad, pero que asumimos este valor como una riqueza, no como un problema. Como en años 
anteriores, el IES Valle del Sol tiene el reto de dar una respuesta a la diversidad de alumnos que recibe (minorías
sociales e inmigrantes cuya lengua materna no es el Español), lo que nos obliga a una programación abierta y 
flexible, integradora y solidaria que dé cabida a todos sin exclusión.   

ASPECTOS GENERALES
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B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Francés: 
María Eugenia García Quintanero 1º, 2º y 3º ESO, 1º Y 2º BACHILLERATO
Antonio Bermúdez Beltrón 4º ESO

Inglés:
Ana Palomo Cid 3º PMAR, 4º ESO, 1º BACHILLERATO
Eva Cruzado Gómez 1º, 2º, 3º ESO y 1º CPA
Francisco Sierra Gómez 1º, 2º, 4º ESO, 1º y 2º BACHILLERATO
Beatriz Plaza Bravo 2º ESO, 1º y 2º FPB, 1º IT, 3º Y 4º ESO VALORES ÉTICOS y 1º Y 2º BACHILLERATO 
CIUDADANÍA
Alba Vivas González 1º, 2º, 3º ESO, 2º BACHILLERATO

Latín y Griego:
Micaela García Márquez 4º ESO LATÍN, 1º Y 2º BACHILLERATO LATÍN Y GRIEGO

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
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f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la 
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en 
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios 
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más 
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una 
o diversas lenguas, especialmente la de aquellas de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de 
estudiantes y profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un 
perfil plurilingüe e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y 
situaciones que supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal, 
público, educativo o académico, ocupacional y profesional.

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con 
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco 
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar. 

El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la 
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del 
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en 
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la 
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al 
expresarse en una lengua distinta de la materna.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante, 
debido a la importancia y solidez del sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares que 
escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua extranjera 
como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía y
para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.

El currículo de Bachillerato integra las competencias clave en el proceso de enseñanza-aprendizaje, que, en el 
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caso particular del estudio de lenguas extranjeras, favorece niveles de desempeño progresivos en el uso de las 
mismas.

F.    Elementos transversales

El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la 
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del 
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en 
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la 
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al 
expresarse en una lengua distinta de la materna.
       
La enseñanza y el aprendizaje de Primera Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
contribuye a la adopción de actitudes y valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. A partir del 
respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido de la libertad, la justicia y la igualdad, así como del influjo 
en la comunidad de la responsabilidad y el pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo, aprender una 
segunda lengua distinta de la materna capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente con personas 
de otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo, resistiendo contra 
estereotipos y actitudes de racismo o xenofobia y resolviendo conflictos.


  1. En Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias 
de cada etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional se trabajarán en 
todas las materias. Actividades primordiales en el estudio de las lenguas extranjeras son la expresión oral y 
escrita y la comprensión oral y escrita. Para lograr que el alumno obtenga estas destrezas en los idiomas 
utilizaremos los medios informáticos a nuestro alcance, leeremos fragmentos de prensa proporcionándoles la 
ayuda necesaria para facilitar su comprensión introduciéndoles en situaciones cotidianas o de conflicto a través 
de noticias actuales de un país extranjero, cuya cultura y civilización son diferentes a la suya. 
2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la 
prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio 
desigualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. En nuestro 
centro se desarrollan además varios proyectos encaminados a inculcar en nuestros alumnos la importancia de 
valores inherentes y conductas adecuadas a la igualdad de oportunidades, a la prevención de la  violencia, la 
tolerancia o el fomento de habilidades básicas como la empatía o la toma de conciencia sobre temas y problemas
que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en
el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas. Estos proyectos son: Escuela espacio de paz, 
solidaridad, ecoescuela y co-educación. 
3. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos curriculares 
orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de competencias para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del 
respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial. Las Administraciones educativas 
fomentarán las medidas para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu 
emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el 
trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. El conocimiento de una lengua extranjera 
contribuye a afianzar el espíritu emprendedor, en varios sentidos. El currículo fomenta el trabajo cooperativo en el
aula, el manejo de recursos personales y habilidades sociales de colaboración y negociación, lo que supone 
poner en funcionamiento determinados procedimientos que permiten el desarrollo de iniciativas y toma de 
decisiones en la planificación, organización y gestión del trabajo, propiciando así la autonomía y la iniciativa 
personal. La Lengua Extranjera contribuye al desarrollo del sentido de la iniciativa, en especial en lo que respecta
a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que desde su misma planificación el alumno ha 
de tomar decisiones sobre qué decir, cómo hacerlo, qué canal y qué medios utilizar, las circunstancias en las que
el hecho comunicativo se ha de producir, con qué expectativas y reacciones de los interlocutores, y siempre con 
la finalidad de alcanzar una exitosa comunicación. La elección y aplicación conscientes de las estrategias de 
comunicación, de organización del discurso, de control del mismo y de su ejecución, preparan al alumno para ser
consciente de sus responsabilidades, encontrar seguridad en sus capacidades y reforzar su identidad. Los temas
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transversales actuales son los siguientes: 
· La Educación Moral y Cívica. 
· La Educación para la Paz.
 · La Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
 · La Educación Ambiental.
 · La Educación para la Salud, la Educación Sexual y la Educación Vial.
 · La Educación del Consumidor.
 En general, los objetivos que se pretenden conseguir con estos contenidos son: 
· Respetar la autonomía de los demás. 
· Dialogar como forma de solución de las diferencias y conflictos.
 · Desarrollar hábitos de salud e higiene. 
· Analizar críticamente la realidad y corregir juicios sexistas.
 · Consolidar hábitos no discriminatorios. 
· Comprender los principales problemas ambientales.
 · Adquirir conductas y hábitos de seguridad vial. 
· Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con otras culturas.
 Entre los temas transversales que tienen una presencia más relevante en esta etapa destacamos: educación 
moral y cívica, educación para la salud, educación para la paz, educación del consumidor, educación no sexista, 
educación ambiental, educación sexual y educación vial. Estos temas resultan en mayor o menor medida 
tratados especialmente a través de los ejercicios de léxico, dada su variedad. A continuación, se expone una lista
de los días propios para incitar a la reflexión y el trabajo con los contenidos de los temas 20 transversales, tanto 
mediante el desarrollo de diversas actividades dentro del aula como fuera de ésta. 
Son los siguientes: 
16 de octubre Día mundial de la erradicación de la pobreza. 
17 de octubre Día de los derechos del niño y la niña. 
20 de noviembre Día del niño. 
1 de diciembre Día mundial de la lucha contra el SIDA.
 3 de diciembre Día internacional de las personas con minusvalía. 
6 de diciembre Día de la Constitución Española. 
10 de diciembre Día de los Derechos Humanos.
 30 de enero Día escolar de la no-violencia y la paz. 
28 de febrero Día de Andalucía.
 8 de marzo Día internacional de la mujer. 
11 de marzo Día contra el terrorismo. 
15 de marzo Día internacional del consumidor. 
21 de marzo Día internacional para la eliminación de la discriminación racial.
 22 de marzo Día mundial del agua. 
7 de abril Día mundial de la salud. 
9 de mayo Día de Europa.
 31 de mayo Día mundial sin tabaco. 
5 de junio Día mundial del medio ambiente.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con 
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso 
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables 
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias 
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de 
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y 
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las 
relaciones sociales.
El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a las competencias sociales y cívicas (CSC), ya que el 
uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
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demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas 
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de 
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o 
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la 
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de 
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y 
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos.
Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender 
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto 
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de 
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente.
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa 
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras 
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un 
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.
En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya 
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de 
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua 
Extranjera las tecnologías de la información y comunicación están recogidas como soportes naturales de los 
textos orales o escritos que el alumnado habrá de comprender, producir y procesar.
La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de la Primera 
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en 
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.), 
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá 
de nuestras fronteras.
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al 
desarrollo de la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico 
específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace 
necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del 
Decreto 110/2016, de 14 de junio.
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la 
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las 
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas 
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado.
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del 
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo 
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV.
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

Bachillerato busca consolidar y afianzar conocimientos adquiridos a lo largo de toda la etapa anterior. Para ello, 
el currículo de Segunda Lengua Extranjera vuelve a tomar como base los principios básicos del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, promoviendo el desarrollo de competencias en el alumnado que lo 
convierta en ciudadanos del mundo.
Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para Segunda Lengua Extranjera implica desarrollar una 
metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán proyectos y 
tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos 
didácticos establecidos.
Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el vehículo de comunicación e 
interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la competencia en comunicación 
lingüística. Para fomentar esta metodología activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por 
participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Para ello seleccionaremos materiales que 
despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas para la 
convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, entre otros.
En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, para lo cual se fomentará 
una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje autónomo permitan el desarrollo del pensamiento 
crítico.
El personal docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la enseñanza de la
lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas 
variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades 
basadas en la exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto 
individual como colaborativamente.
Es vital que el profesorado sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, mediante 
preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a relacionar, a avanzar 
hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento. El personal docente debe proporcionar al 
alumnado una metodología en la que vea reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio 
proceso de aprendizaje.
La metodología empleada en la enseñanza de Segunda Lengua Extranjera será activa y participativa mediante el
uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos como las pizarras digitales u otros 
instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán 
trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de aprendizaje del 
alumnado.
Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semi-auténticos con
los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de 
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lengua viva confiere una primordial importancia al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las 
intervenciones de los alumnos y alumnas independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y 
se fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el 
aula como fuera de ella.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía en una Europa multilingüe y multicultural, 
cuya diversidad no debe suponer un obstáculo a la movilidad y la cooperación sino constituir una fuente de 
riqueza personal, social y cultural y un factor de progreso. A este fin, el Consejo Europeo reunido en Barcelona 
en 2002 recoge entre sus conclusiones la necesidad de coordinar esfuerzos en pos de una economía competitiva
basada en el conocimiento, e insta a los Estados miembros de la Unión Europea a desarrollar acciones 
educativas conducentes a la mejora del dominio de las competencias clave, en particular mediante la enseñanza 
de al menos dos lenguas extranjeras desde una edad muy temprana.
En el mismo sentido, y en relación con el aprendizaje a lo largo de la vida, el Consejo de Europa señala que la 
finalidad de la educación lingüística en el mundo de hoy no debe ser tanto el dominio de una o más lenguas 
segundas tomadas aisladamente como el desarrollo de un perfil plurilingüe e intercultural integrado por 
competencias diversas en distintas lenguas y a diferentes niveles, en función de los intereses y necesidades 
cambiantes del individuo. Así, para fomentar y facilitar la construcción de un repertorio plurilingüe e intercultural, 
los currículos de las etapas de ESO incluye, con carácter específico, la materia de Primera Lengua Extranjera. 
Siguiendo el sistema descriptivo del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), el 
currículo de Primera Lengua Extranjera correspondiente a estas etapas recoge los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje evaluables que articularán la materia, con el fin de que el alumnado pueda desarrollar 
en el segundo idioma que haya escogido, en sinergia con las enseñanzas de la primera lengua extranjera en la 
etapa de Educación Primaria, las competencias clave que le permitan desenvolverse en dicho idioma con 
sencillez, pero con suficiencia, en las situaciones más habituales en que pueda encontrarse en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional.
Integrando todos los aspectos que conforman la comunicación lingüística, el currículo básico se estructura en 
cuatro bloques correspondientes a las distintas actividades de lengua, tal como éstas se describen en el MCERL:
comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. Cada uno de estos bloques 
comprende, para cada conjunto de actividades, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables entre los que existe una relación no unívoca debido a la especial naturaleza de la actividad lingüística;
esto supone que, para evaluar el grado de adquisición de las diversas competencias necesarias para llevar a 
cabo las acciones recogidas en cada uno de los estándares de aprendizaje, habrán de aplicarse todos y cada 
uno de los criterios de evaluación descritos para la actividad correspondiente; a su vez, de los estándares de 
aprendizaje habrán de derivarse los correspondientes contenidos competenciales (estratégicos, socioculturales y 
sociolingüísticos, funcionales, sintáctico-discursivos, léxicos, fonético-fonológicos, y ortográficos) cuyo grado de 
consecución se evaluará aplicando los criterios respectivos.
Como se desprende tanto de los estándares de aprendizaje como de los criterios de evaluación generales para 
cada bloque de actividades, el currículo básico está orientado a la acción, es decir, a desarrollar en el alumnado 
la capacidad de integrar y de poner en juego las actitudes, los conocimientos y las destrezas que le permitan 
comunicarse en situaciones específicas en el mundo real. Esta capacidad para la comunicación efectiva en 
contextos reales supone, en primer lugar, considerar la lengua como algo que se hace y que se aprende a hacer, 
antes que como algo que se estudia y simplemente se sabe. La comunicación en el mundo real requiere, 
asimismo, abordar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación a partir del texto como una unidad, en la que se 
materializan conjuntamente todos los aspectos que en un análisis más teórico de la lengua suelen tratarse por 
separado y como componentes aislados. Sin que el enfoque orientado a la acción desatienda en ningún 
momento el análisis, el estudio y la práctica de las distintas competencias que capacitarán al alumnado para 
construir y decodificar textos, no debe olvidarse que son las actividades de comprensión y producción de dichos 
textos, en determinados contextos, lo que constituye la acción comunicativa lingüística real.
Por todo ello, y para que el alumnado pueda hacer un uso de la lengua que responda eficazmente al reto 
comunicativo, es conveniente que tanto el análisis y la reflexión sobre la lengua como su estudio y su práctica se 
deriven de lo que el texto oral o escrito demande en cada caso, y que tanto el trabajo realizado en el aula como 
en el aprendizaje autónomo tengan como referencia los textos que los alumnos habrán de ser capaces de 
comprender y de producir, de manera que las acciones pedagógicas y las tareas de aprendizaje, aun siendo 
diversas y motivadoras, tengan siempre como característica común la contribución a la consecución de los 
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objetivos específicos que establecen los estándares de aprendizaje evaluables para cada conjunto de actividades
lingüísticas
TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Se evaluarán las cuatro destrezas: Comprensión escrita, expresión escrita, comprensión oral y expresión oral, a 
través de diversos instrumentos: observación, entrevistas, controles, exámenes, etc..
Por otra parte, la realización de tareas integradas trimestrales nos permitirá evaluar la adquisición de las 
competencias clave.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En el departamento se ha decidido que para poder aprobar la asignatura hay que sacar un mínimo de un 6% en 
los bloques 1 y 2, y un mínimo de 9% en los bloques 3 y 4. 
En cuanto a la evaluación, y teniendo en cuenta la naturaleza de la asignatura, la evaluación será continua.
PRUEBA DE SEPTIEMBRE
El alumnado irá a septiembre con la asignatura completa.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Uno de los principios básicos que ha de tener en cuenta la intervención educativa en el contexto de la LOMCE es
el de la individualización, consistente en que el sistema educativo ofrezca a cada alumno la ayuda pedagógica 
que éste necesite en función de sus motivaciones, intereses y capacidades de aprendizaje. Surge de ello la 
necesidad de atender esta diversidad en un momento, el Bachillerato, en que las diferencias personales en 
capacidades específicas, motivación e intereses suelen estar bastante definidas. La propia organización de la 
enseñanza en el Bachillerato permite que los propios alumnos den respuesta a esta diversidad mediante la 
elección de modalidades, itinerarios y optativas. No obstante, desde las propias materias es conveniente dar 
respuesta a un hecho constatable: la diversidad de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de aprendizaje 
que los alumnos manifiestan. Es preciso entonces tener presente los diferentes estilos de aprendizaje de los 
alumnos y adoptar las medidas oportunas para dar respuesta a esta diversidad. 
ESTILOS DE APRENDIZAJE EN LOS ALUMNOS

-Reflexivo: Se detiene en el análisis de un problema.

-Impulsivo: Responde muy rápidamente.

-Analítico: Pasa lentamente de las partes al todo.

-Sintético: Aborda el tema desde la globalidad.

Nivel de atención

Unos alumnos trabajan rápidamente y otros necesitan descansos.

Tipo de refuerzo

Unos alumnos necesitan ser reforzados constantemente y otros no.

Agrupamiento

 Unos alumnos prefieren trabajar solos y otros en grupo.

 Dar respuesta a esta diversidad no es tarea fácil, pero sí necesaria, pues la intención última de todo proceso 
educativo es lograr que los alumnos alcancen los objetivos propuestos. Ya se han apuntado a lo largo de esta 
programación algunos procedimientos para acometer esta tarea, otros procedimientos son:

2. Procedimientos para trabajar con la diversidad de alumnos (propuesta de actividades).

a) A nivel de grupo.

 b) A nivel individual, incluso en el mejor de los casos, siempre habrá alumnos y alumnas con dificultades 
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específicas en el progreso de la asignatura, que deberemos solventar de forma particular.

Tanto en el primer caso como en el segundo, jugará un importante la prueba inicial, gracias a la cual se analizará 
la situación de partida de forma objetiva.

Como actividades de conocimientos previos:

· Debate y actividad pregunta-respuesta sobre el tema introducido por el profesor, con el fin de facilitar una idea 
precisa de dónde se parte. Para ello se pueden revisar las cuestiones gramaticales en relación con la lengua 
mejor conocida por los alumnos, la propia, o se puede comentar un texto en castellano o en otro idioma, según 
corresponda, etc.

· Repaso de las nociones ya vistas con anterioridad y consideradas necesarias para la comprensión de la unidad,
tomando nota de las lagunas o dificultades detectadas.

· Introducción de cada aspecto lingüístico, siempre que ello sea posible, mediante las semejanzas o pervivencia 
de los mismos en la lengua propia del alumno. Con esto adoptamos un excelente punto de partida, el 
conocimiento y constatación de la variedad de conocimientos, para poder darle respuesta. En las actividades de 
consolidación podemos hacer lo siguiente: · Realización de ejercicios apropiados y lo abundantes y variados que 
sea preciso, con el fin de afianzar los contenidos lingüísticos, culturales y léxicos trabajados en la unidad.

· Esta variedad de ejercicios cumple asimismo la finalidad que estamos estudiando.

En las actividades del alumnado que aún promocionando no supere la asignatura tenga la asignatura pendiente y
aquellos alumnos que tengan actividades de profundización, tenemos:

· Con el fin de atender a aquellos alumnos que planteen problemas en la asimilación de los diversos contenidos, 
se prepararán ejercicios de dificultad graduada y breves para los temas lingüísticos y léxicos; para los temas 
culturales se les pedirá la realización de breves lecturas y esquemas de las mismas, siempre acompañadas de la
ayuda del profesor.

· Mientras se realizan estas actividades de recuperación, aquellos alumnos que hayan alcanzado 
satisfactoriamente los contenidos propuestos, realizarán tareas preparadas de antemano para profundizar en los 
mismos, como realización de pequeños trabajos de investigación sobre temas culturales, lecturas 
complementarias y ampliación de léxico de la propia lengua relacionado con el tema, mediante diccionarios, 
enciclopedias o textos apropiados. Con esto atendemos, no sólo a los alumnos que presentan problemas en el 
proceso de aprendizaje, sino también a aquellos que han alcanzado en el tiempo previsto los objetivos 
propuestos.

Las distintas formas de agrupamiento de los alumnos y su distribución en el aula influyen sin duda en todo el 
proceso. Entendiendo el proceso educativo como un desarrollo comunicativo, es de gran importancia tener en 
cuenta el trabajo en grupo, que se aplicará en función de las actividades que se vayan a realizar, concretamente 
en los procesos de análisis y comentario de textos, pues consideramos que la puesta en común de conceptos e 
ideas individuales genera una dinámica creativa y de interés en los alumnos.

Se concederá, sin embargo, gran importancia en otras actividades al trabajo personal e individual, en concreto se
aplicará en las actividades de síntesis/resumen y en las actividades de consolidación, así como en las de 
recuperación y profundización, aunque para estas últimas en ocasiones también se realicen convenientes 
agrupaciones de alumnos, de manera que los más adelantados ayuden a los recuperables a conseguir los 
niveles mínimos.

Hemos de acometer, pues, el tratamiento de la diversidad en el Bachillerato desde dos vías:

1. La atención a la diversidad en la programación de los contenidos, presentándolos en dos fases: la información 
general y la información básica, que se tratará mediante esquemas, resúmenes, paradigmas, etc.

2. La atención a la diversidad en la programación de las actividades. Las actividades constituyen un excelente 
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instrumento de atención a las diferencias individuales de los alumnos. La variedad y abundancia de actividades 
con distinto nivel de dificultad permiten adaptarse, como hemos dicho, a las diversas capacidades, intereses y 
motivaciones.

   -La legislación referente a las Necesidades educativas específicas

La atención educativa que ha de recibir el alumnado con necesidades educativas está íntimamente relacionado 
con la atención a la diversidad, y en consecuencia las leyes educativas actuales han pasado de una concepción 
segregadora y uniformista de la enseñanza, a una concepción integradora y flexible. La ley supone un importante
cambio de concepciones sustituyendo el término déficit por el de Necesidades Educativas Especiales, este 
cambio de terminología es resultado de un profundo cambio en cuanto a la concepción y tratamiento educativo 
que éste alumnado ha de recibir. La LOMCE entiende que un alumno/-a presenta necesidades educativas 
especiales, cuando presenta mayores dificultades que el resto del alumnado de su mismo grupo y nivel educativo
para alcanzar por la vía ordinaria, los objetivos y contenidos curriculares que le correspondan. Es por ello que el 
peso se sitúa en la intervención educativa a recibir por este/a alumno/a.

La atención educativa a este alumnado se basa en los principios de individualización, normalización, 
sectorización y adecuación al alumno/a.

Es mucha la diversidad de contextos y situaciones que se dan en el medio escolar y que repercuten en gran 
medida en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Existen tres niveles diferentes dentro de la 
diversidad que son los siguientes: los Centros, las Aulas, el Alumnado.

En resumen, la atención ordinaria en la programación del alumnado con necesidades educativas específicas, 
requiere de una adaptación de los elementos que permitan acceder a los elementos básicos del currículo. Se 
refiere a una adaptación de los contenidos, metodología y procedimientos e instrumentos de evaluación.

 Las vías y medidas de atención al alumnado con Necesidades educativas especiales (Atención a la Diversidad)

El sistema educativo actual recoge las siguientes vías y medidas específicas de atención a la diversidad son las 
siguientes:

1. Optatividad.

2. Refuerzo educativo en 1º y 4º ESO.

3. Adaptaciones curriculares.

4. Programa de mejora de aprendizaje y mejora del rendimiento del alumnado

5. La Orientación y la Integración.

6. La respuesta educativa a la diversidad en el ámbito de la zona educativa.

10. Acción tutorial

MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS EN LA 
PROGRAMACIÓN:

 -MEDIDAS ORDINARIAS:

· Adaptación de contenidos:

    - Incluir contenidos complementarios de ampliación y refuerzo.

     -Otras medidas pertinentes.
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· Adaptación de metodología:

        - Contemplar actividades de refuerzo y profundización.

        -Incluir recursos materiales de distinto grado de dificultad.

· Agrupamiento del alumnado considerando su diversidad.

· Diseñar actividades y recursos según sus intereses.

· Adoptar aquellas medidas que sean necesarias.

· Adaptación de evaluación:

    - Utilizar otros procedimientos de evaluación.

· Diseñar actividades de evaluación con diferente grado de dificultad.

· Adoptar aquellas medidas que sean necesarias.

· MEDIDAS EXTRAORDINARIAS:

- Requieren modificar los objetivos y criterios de evaluación.

 Esta diversidad queda reflejada en las diferencias que presentan los alumnos en cuanto a:

-Sus conocimientos previos.

- Sus ideas y representaciones respecto a la materia, en este caso, el francés.

- Sus intereses y expectativas.

- Sus aptitudes.

 -Sus distintos ritmos de aprendizaje.

-Sus diferentes estilos de aprendizaje.

- Sus actitudes con respecto a la escuela.

 La programación didáctica debe tener en cuenta estas diferencias y procurar que todos los alumnos/as 
adquieran un nivel de conocimientos y destrezas mínimos al final de la etapa, facilitando las oportunidades y los 
medios necesarios para compensar los elementos y destrezas no adquiridos en su momento.

Al mismo tiempo, el profesor tendrá que prever nuevas fuentes y materiales para satisfacer las necesidades de 
ampliación de aquellos alumnos que alcancen más rápidamente los objetivos fijados.

Para favorecer el tratamiento de la diversidad se propondrán las siguientes medidas:

A. Diversificación de las técnicas y modalidades pedagógicas

a) Organización del espacio-clase y agrupamientos del alumnado según:

- Las actividades (rincones de trabajo, exposiciones en el exterior de la clase...).

- Los intereses y las motivaciones de los alumnos (reparto de tareas en trabajos cooperativos, de roles en las 
dramatizaciones...).
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 b) Utilización de pluralidad de técnicas:

-Visuales (observación de dibujos, fotos...).

- Auditivas (canciones, diálogos...).

 -Cinéticas (juegos, sketch...).

-Globalistas (proyectos, lecturas...).

c) Aplicación de distintas modalidades de trabajo:

- Trabajo individual, en parejas, en pequeño o gran grupo.

- Trabajo en grupo de corte individual (aportaciones de cada alumno) o cooperativo (negociación y aportación 
consensuada).

d) Utilización de diversos materiales y soportes:

- Auditivos.

- Escritos.

- Visuales.

e) Alternancia de actividades y duración de las mismas:

 - Itinerarios y secuenciaciones propuestas en el libro del profesor.

f) Diversificación de contenidos para un mismo objetivo:

 - Manipulación de contenidos distintos dentro de un trabajo cooperativo.

g) Diversificación de actividades de aprendizaje para un mismo contenido.

-Actividad de audición.

- Observación y trabajo sobre la imagen: Dramatizaciones, juegos orales, etc..

- Juegos interactivos: Ejercicios de rellenar huecos en blanco, completar un dibujo, lectura en voz alta, trabajo 
colectivo.

 - Test: Reflexión sobre el propio aprendizaje.

B. Diversificación de las herramientas

a) Prácticas de ampliación:

-Ejercicios suplementarios (cuaderno de ejercicios)

 b) Tests.

c) Trabajo sobre dificultades específicas

d) Actividades facilitadoras de las técnicas de estudio:
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- Consulta: Apéndice gramatical, léxico personalizado, diccionarios.

- Organización del trabajo personal: toma de apuntes, presentación, listados de clasificación, síntesis 
gramaticales, etc.

     - Adaptaciones curriculares.

 

Éstos son los procedimientos previstos para realizar adaptaciones curriculares para los alumnos con necesidades
educativas especiales:

 A. Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/o conducta Las adaptaciones se centrarán en:

-Tiempo y ritmo de aprendizaje

 -Metodología más personalizada

-Reforzar las técnicas de aprendizaje

- Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes

- Aumentar la atención orientadora

B. Alumnos con dificultades graves de aprendizaje

Para los alumnos que tengan más dificultades, se priorizarán los contenidos de procedimientos y actitudes, 
buscando la integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en contenidos conceptuales.
Hay que insistir en los contenidos instrumentales o de material considerados como tales. Estas adaptaciones 
serán significativas (supondrán eliminación de contenidos, objetivos y los consiguientes criterios de evaluación 
referidos a aprendizajes que pueden considerarse básicos o nucleares).

Cuando no bastan las adaptaciones tenemos la diversificación curricular, por medio de la cual un alumno o 
alumna podría dejar de cursar parte del tronco común de la etapa y emplear este tiempo en otro tipo de 
actividades educativas, bien las ofertas en espacios de optatividad, bien actividades diseñadas especialmente 
para él/ella, que se podrían cursar dentro o fuera del centro. Este/a alumno/a seguiría teniendo en todo momento 
como referencia los objetivos generales de la etapa, pero accedería a ellos a través de otro tipo de contenidos y 
actividades.

C. Alumnos con altas capacidades

Para los alumnos más adelantados, se facilitarán contenidos y material de profundización.

 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN Y REPETIDORES

Se hará un seguimiento y una secuenciación de contenidos trimestral con el alumnado que tenga la materia no 
superada. Además, se hará un examen a final del primer trimestre y otro a finales de abril. Será obligatorio 
entregar todas las tareas que se manden durante el curso para poder presentarse al examen. .

El alumnado que curse la asignatura si aprueba el primer trimestre y el segundo no tendrá que hacer dichos 
exámenes, solo entregar las tareas.

En cuanto al alumnado que sea repetidor, se le facilitará actividades de refuerzo y un seguimiento para que no 
tenga problemas durante el curso.ESTILOS DE APRENDIZAJE EN LOS ALUMNOS
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-Reflexivo: Se detiene en el análisis de un problema.

-Impulsivo: Responde muy rápidamente.

-Analítico: Pasa lentamente de las partes al todo.

-Sintético: Aborda el tema desde la globalidad.

Nivel de atención

Unos alumnos trabajan rápidamente y otros necesitan descansos.

Tipo de refuerzo

Unos alumnos necesitan ser reforzados constantemente y otros no.

Agrupamiento

 Unos alumnos prefieren trabajar solos y otros en grupo.

 Dar respuesta a esta diversidad no es tarea fácil, pero sí necesaria, pues la intención última de todo proceso 
educativo es lograr que los alumnos alcancen los objetivos propuestos. Ya se han apuntado a lo largo de esta 
programación algunos procedimientos para acometer esta tarea, otros procedimientos son:

2. Procedimientos para trabajar con la diversidad de alumnos (propuesta de actividades).

a) A nivel de grupo.

 b) A nivel individual, incluso en el mejor de los casos, siempre habrá alumnos y alumnas con dificultades 
específicas en el progreso de la asignatura, que deberemos solventar de forma particular.

Tanto en el primer caso como en el segundo, jugará un importante la prueba inicial, gracias a la cual se analizará 
la situación de partida de forma objetiva.

Como actividades de conocimientos previos:

· Debate y actividad pregunta-respuesta sobre el tema introducido por el profesor, con el fin de facilitar una idea 
precisa de dónde se parte. Para ello se pueden revisar las cuestiones gramaticales en relación con la lengua 
mejor conocida por los alumnos, la propia, o se puede comentar un texto en castellano o en otro idioma, según 
corresponda, etc.

· Repaso de las nociones ya vistas con anterioridad y consideradas necesarias para la comprensión de la unidad,
tomando nota de las lagunas o dificultades detectadas.

· Introducción de cada aspecto lingüístico, siempre que ello sea posible, mediante las semejanzas o pervivencia 
de los mismos en la lengua propia del alumno. Con esto adoptamos un excelente punto de partida, el 
conocimiento y constatación de la variedad de conocimientos, para poder darle respuesta. En las actividades de 
consolidación podemos hacer lo siguiente: · Realización de ejercicios apropiados y lo abundantes y variados que 
sea preciso, con el fin de afianzar los contenidos lingüísticos, culturales y léxicos trabajados en la unidad.

· Esta variedad de ejercicios cumple asimismo la finalidad que estamos estudiando.

En las actividades del alumnado que aún promocionando no supere la asignatura tenga la asignatura pendiente y
aquellos alumnos que tengan actividades de profundización, tenemos:

· Con el fin de atender a aquellos alumnos que planteen problemas en la asimilación de los diversos contenidos, 
se prepararán ejercicios de dificultad graduada y breves para los temas lingüísticos y léxicos; para los temas 
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culturales se les pedirá la realización de breves lecturas y esquemas de las mismas, siempre acompañadas de la
ayuda del profesor.

· Mientras se realizan estas actividades de recuperación, aquellos alumnos que hayan alcanzado 
satisfactoriamente los contenidos propuestos, realizarán tareas preparadas de antemano para profundizar en los 
mismos, como realización de pequeños trabajos de investigación sobre temas culturales, lecturas 
complementarias y ampliación de léxico de la propia lengua relacionado con el tema, mediante diccionarios, 
enciclopedias o textos apropiados. Con esto atendemos, no sólo a los alumnos que presentan problemas en el 
proceso de aprendizaje, sino también a aquellos que han alcanzado en el tiempo previsto los objetivos 
propuestos.

Las distintas formas de agrupamiento de los alumnos y su distribución en el aula influyen sin duda en todo el 
proceso. Entendiendo el proceso educativo como un desarrollo comunicativo, es de gran importancia tener en 
cuenta el trabajo en grupo, que se aplicará en función de las actividades que se vayan a realizar, concretamente 
en los procesos de análisis y comentario de textos, pues consideramos que la puesta en común de conceptos e 
ideas individuales genera una dinámica creativa y de interés en los alumnos.

Se concederá, sin embargo, gran importancia en otras actividades al trabajo personal e individual, en concreto se
aplicará en las actividades de síntesis/resumen y en las actividades de consolidación, así como en las de 
recuperación y profundización, aunque para estas últimas en ocasiones también se realicen convenientes 
agrupaciones de alumnos, de manera que los más adelantados ayuden a los recuperables a conseguir los 
niveles mínimos.

Hemos de acometer, pues, el tratamiento de la diversidad en el Bachillerato desde dos vías:

1. La atención a la diversidad en la programación de los contenidos, presentándolos en dos fases: la información 
general y la información básica, que se tratará mediante esquemas, resúmenes, paradigmas, etc.

2. La atención a la diversidad en la programación de las actividades. Las actividades constituyen un excelente 
instrumento de atención a las diferencias individuales de los alumnos. La variedad y abundancia de actividades 
con distinto nivel de dificultad permiten adaptarse, como hemos dicho, a las diversas capacidades, intereses y 
motivaciones.

   -La legislación referente a las Necesidades educativas específicas

La atención educativa que ha de recibir el alumnado con necesidades educativas está íntimamente relacionado 
con la atención a la diversidad, y en consecuencia las leyes educativas actuales han pasado de una concepción 
segregadora y uniformista de la enseñanza, a una concepción integradora y flexible. La ley supone un importante
cambio de concepciones sustituyendo el término déficit por el de Necesidades Educativas Especiales, este 
cambio de terminología es resultado de un profundo cambio en cuanto a la concepción y tratamiento educativo 
que éste alumnado ha de recibir. La LOMCE entiende que un alumno/-a presenta necesidades educativas 
especiales, cuando presenta mayores dificultades que el resto del alumnado de su mismo grupo y nivel educativo
para alcanzar por la vía ordinaria, los objetivos y contenidos curriculares que le correspondan. Es por ello que el 
peso se sitúa en la intervención educativa a recibir por este/a alumno/a.

La atención educativa a este alumnado se basa en los principios de individualización, normalización, 
sectorización y adecuación al alumno/a.

Es mucha la diversidad de contextos y situaciones que se dan en el medio escolar y que repercuten en gran 
medida en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Existen tres niveles diferentes dentro de la 
diversidad que son los siguientes: los Centros, las Aulas, el Alumnado.

En resumen, la atención ordinaria en la programación del alumnado con necesidades educativas específicas, 
requiere de una adaptación de los elementos que permitan acceder a los elementos básicos del currículo. Se 
refiere a una adaptación de los contenidos, metodología y procedimientos e instrumentos de evaluación.

 Las vías y medidas de atención al alumnado con Necesidades educativas especiales (Atención a la Diversidad)
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El sistema educativo actual recoge las siguientes vías y medidas específicas de atención a la diversidad son las 
siguientes:

1. Optatividad.

2. Refuerzo educativo en 1º y 4º ESO.

3. Adaptaciones curriculares.

4. Programa de mejora de aprendizaje y mejora del rendimiento del alumnado

5. La Orientación y la Integración.

6. La respuesta educativa a la diversidad en el ámbito de la zona educativa.

10. Acción tutorial

MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS EN LA 
PROGRAMACIÓN:

 -MEDIDAS ORDINARIAS:

· Adaptación de contenidos:

    - Incluir contenidos complementarios de ampliación y refuerzo.

     -Otras medidas pertinentes.

· Adaptación de metodología:

        - Contemplar actividades de refuerzo y profundización.

        -Incluir recursos materiales de distinto grado de dificultad.

· Agrupamiento del alumnado considerando su diversidad.

· Diseñar actividades y recursos según sus intereses.

· Adoptar aquellas medidas que sean necesarias.

· Adaptación de evaluación:

    - Utilizar otros procedimientos de evaluación.

· Diseñar actividades de evaluación con diferente grado de dificultad.

· Adoptar aquellas medidas que sean necesarias.

· MEDIDAS EXTRAORDINARIAS:

- Requieren modificar los objetivos y criterios de evaluación.

 Esta diversidad queda reflejada en las diferencias que presentan los alumnos en cuanto a:

-Sus conocimientos previos.
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- Sus ideas y representaciones respecto a la materia, en este caso, el francés.

- Sus intereses y expectativas.

- Sus aptitudes.

 -Sus distintos ritmos de aprendizaje.

-Sus diferentes estilos de aprendizaje.

- Sus actitudes con respecto a la escuela.

 La programación didáctica debe tener en cuenta estas diferencias y procurar que todos los alumnos/as 
adquieran un nivel de conocimientos y destrezas mínimos al final de la etapa, facilitando las oportunidades y los 
medios necesarios para compensar los elementos y destrezas no adquiridos en su momento.

Al mismo tiempo, el profesor tendrá que prever nuevas fuentes y materiales para satisfacer las necesidades de 
ampliación de aquellos alumnos que alcancen más rápidamente los objetivos fijados.

Para favorecer el tratamiento de la diversidad se propondrán las siguientes medidas:

A. Diversificación de las técnicas y modalidades pedagógicas

a) Organización del espacio-clase y agrupamientos del alumnado según:

- Las actividades (rincones de trabajo, exposiciones en el exterior de la clase...).

- Los intereses y las motivaciones de los alumnos (reparto de tareas en trabajos cooperativos, de roles en las 
dramatizaciones...).

 b) Utilización de pluralidad de técnicas:

-Visuales (observación de dibujos, fotos...).

- Auditivas (canciones, diálogos...).

 -Cinéticas (juegos, sketch...).

-Globalistas (proyectos, lecturas...).

c) Aplicación de distintas modalidades de trabajo:

- Trabajo individual, en parejas, en pequeño o gran grupo.

- Trabajo en grupo de corte individual (aportaciones de cada alumno) o cooperativo (negociación y aportación 
consensuada).

d) Utilización de diversos materiales y soportes:

- Auditivos.

- Escritos.

- Visuales.

e) Alternancia de actividades y duración de las mismas:
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 - Itinerarios y secuenciaciones propuestas en el libro del profesor.

f) Diversificación de contenidos para un mismo objetivo:

 - Manipulación de contenidos distintos dentro de un trabajo cooperativo.

g) Diversificación de actividades de aprendizaje para un mismo contenido.

-Actividad de audición.

- Observación y trabajo sobre la imagen: Dramatizaciones, juegos orales, etc..

- Juegos interactivos: Ejercicios de rellenar huecos en blanco, completar un dibujo, lectura en voz alta, trabajo 
colectivo.

 - Test: Reflexión sobre el propio aprendizaje.

B. Diversificación de las herramientas

a) Prácticas de ampliación:

-Ejercicios suplementarios (cuaderno de ejercicios)

 b) Tests.

c) Trabajo sobre dificultades específicas

d) Actividades facilitadoras de las técnicas de estudio:

- Consulta: Apéndice gramatical, léxico personalizado, diccionarios.

- Organización del trabajo personal: toma de apuntes, presentación, listados de clasificación, síntesis 
gramaticales, etc.

     - Adaptaciones curriculares.

 

Éstos son los procedimientos previstos para realizar adaptaciones curriculares para los alumnos con necesidades
educativas especiales:

 A. Alumnos con pequeños problemas de aprendizaje y/o conducta Las adaptaciones se centrarán en:

-Tiempo y ritmo de aprendizaje

 -Metodología más personalizada

-Reforzar las técnicas de aprendizaje

- Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes

- Aumentar la atención orientadora

B. Alumnos con dificultades graves de aprendizaje

Para los alumnos que tengan más dificultades, se priorizarán los contenidos de procedimientos y actitudes, 
buscando la integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso suficiente en contenidos conceptuales.
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Hay que insistir en los contenidos instrumentales o de material considerados como tales. Estas adaptaciones 
serán significativas (supondrán eliminación de contenidos, objetivos y los consiguientes criterios de evaluación 
referidos a aprendizajes que pueden considerarse básicos o nucleares).

Cuando no bastan las adaptaciones tenemos la diversificación curricular, por medio de la cual un alumno o 
alumna podría dejar de cursar parte del tronco común de la etapa y emplear este tiempo en otro tipo de 
actividades educativas, bien las ofertas en espacios de optatividad, bien actividades diseñadas especialmente 
para él/ella, que se podrían cursar dentro o fuera del centro. Este/a alumno/a seguiría teniendo en todo momento 
como referencia los objetivos generales de la etapa, pero accedería a ellos a través de otro tipo de contenidos y 
actividades.

C. Alumnos con altas capacidades

Para los alumnos más adelantados, se facilitarán contenidos y material de profundización.

 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN Y REPETIDORES

Se hará un seguimiento y una secuenciación de contenidos trimestral con el alumnado que tenga la materia no 
superada. Además, se hará un examen a final del primer trimestre y otro a finales de abril. Será obligatorio 
entregar todas las tareas que se manden durante el curso para poder presentarse al examen. .

El alumnado que curse la asignatura si aprueba el primer trimestre y el segundo no tendrá que hacer dichos 
exámenes, solo entregar las tareas.

En cuanto al alumnado que sea repetidor, se le facilitará actividades de refuerzo y un seguimiento para que no 
tenga problemas durante el curso.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Inglés: Gibraltar, AGP, teatro, cementerio inglés.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

M.  ACUERDOS O MEDIDAS EN CASO DE ENSEÑANZA TELEMÁTICA

A. ENSEÑANZA TELEMÁTICA PARA TODO EL ALUMNADO

En caso de imponerse la modalidad de enseñanza telemática para todo el profesorado, los departamentos 
didácticos del centro, así como la totalidad del profesorado del IES VALLE DEL SOL, aplicará las medidas 
siguientes:

1. El profesorado usará solo y únicamente la plataforma Moodle centros como medio de comunicación con el 
alumnado (independientemente del uso personal del correo electrónico o redes sociales, que de manera 
voluntaria e individual quiera usa cada profesor/a).
2. El profesorado del centro publicará los apuntes correspondientes a su asignatura de manera quincenal en la 
plataforma Moodle, debiendo publicarse esa información el primer lunes de cada quincena antes de las 12:00 
horas.
3. El profesorado del centro publicará las tareas destinadas al alumnado de manera quincenal en la plataforma 
Moodle, debiendo publicarse esa información el primer lunes de cada quincena antes de las 12:00 horas.
4. Los exámenes o pruebas que se realicen en período de enseñanza telemática se avisarán al alumnado con al 
menos una semana de antelación, no pudiendo superarse los 2 exámenes telemáticos diarios por tutoría. A tal 
efecto, el/la tutor/a establecerá un cuadrante quincenal de exámenes para información del profesorado y del 
alumnado, pudiendo en todo momento anular o posponer un examen en caso de incumplimiento de la norma 
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establecida.
5. El profesorado del centro dispondrá de al menos una hora de clase telemática por curso según un calendario y 
horario establecido por el equipo directivo y el jefe de TDE. El uso de esa hora de clase telemática será obligatorio
para todo el profesorado.
6. El profesorado del centro seguirá teniendo la obligación de pasar lista y registrar las ausencias del alumnado 
durante esas horas de clase telemática.
7. El profesorado del centro seguirá teniendo la obligación de registrar en su cuaderno de Séneca las notas 
correspondientes a los criterios de evaluación (o a los resultados de aprendizaje en el caso de Formación 
Profesional).
8. Desde Jefatura de estudios, se establecerán los mecanismos oportunos para realizar un seguimiento del 
trabajo realizado por el alumnado en período de enseñanza telemática, aplicando las medidas consiguientes en 
caso de no asistencia a las clases telemáticas o no entrega de los trabajos exigidos.

B. ENSEÑANZA TELEMÁTICA PUNTUAL

En el caso de alumnos/as que deben soportar ausencias de larga duración debidamente justificados (cuarentenas 
u otras circunstancias), el profesorado del IES VALLE DEL SOL, aplicará las medidas siguientes:
1. El profesorado usará solo y únicamente la plataforma Moodle centros como medio de comunicación con el 
alumnado (independientemente del uso personal del correo electrónico o redes sociales, que de manera 
voluntaria e individual quiera usa cada profesor/a).
2. El profesorado del centro publicará los apuntes correspondientes a su asignatura de manera semanal en la 
plataforma Moodle, debiendo publicarse esa información el lunes de cada semana antes de las 12:00 horas.
3. El profesorado del centro publicará las tareas destinadas al alumnado de manera semanal en la plataforma 
Moodle, debiendo publicarse esa información el lunes de cada semana antes de las 12:00 horas.
4. El alumnado que, por motivos de cuarentena, se ausente del centro durante quince días, podrá de manera 
excepcional realizar los exámenes no realizados a su regreso y reincorporación a clase. No obstante, el 
profesorado tendrá libertad para realizar esos exámenes de manera telemática si así lo decidiera. 
5. Desde Jefatura de estudios, se establecerán los mecanismos oportunos para realizar un seguimiento del 
trabajo realizado por dicho alumnado, procediéndose a la actuación del profesorado rastreador del centro en caso 
de incumplimiento de las tareas por parte del alumnado. El profesorado rastreador también realizará un 
seguimiento de dicho alumnado durante 2 semanas después de su reincorporación a clase. 
6. En el caso del alumnado vulnerable que no asista a clase durante largos períodos o incluso todo el curso, se 
someterán las a normas indicadas en el apartado A. En el caso de la realización de las pruebas o exámenes se 
podrán realizar dichos exámenes de manera presencial en el centro en situación de aislamiento informando a los 
alumnados afectados y al equipo directivo con una semana de antelación. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos
personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Estrategias de producción: 
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:
Lingüísticos .
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre 
interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad 
de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

4

5

6

1

Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

2

3

4

5

1

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.) 
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos 
humanos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

2

3

4

5

6

Estrategias de producción:
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos
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Contenidos

1

2

3
4

5
6
7

8

9

10

11

12

13

14

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to 
handle).
Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. terribly
sorry, quite well).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority 
(already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); 
simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. - Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de 
temas tanto concretos como abstractos dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y se puedan confirmar ciertos detalles. 

Criterio de evaluación: 1.2. - Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
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Criterio de evaluación: 1.3. - Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas 
y menos habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, 
la estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 
comportamiento (posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), 
y convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3.  Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 
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Criterio de evaluación: 1.4. - Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

Criterio de evaluación: 1.5. - Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
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Criterio de evaluación: 1.6. - Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

Criterio de evaluación: 1.7. - Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación es clara. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.
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Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente los recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general como más específico.

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, intentando 
nuevas formulaciones y combinaciones dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en 
tiempos verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a malentendidos si el 
interlocutor indica que hay un problema. 

Criterio de evaluación: 2.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto oral. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
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Criterio de evaluación: 2.4. Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común de manera que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más especializado 
relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la mayoría
de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un 
uso consciente de los mismos para expresar distintos significados según las demandas del contexto. 

Criterio de evaluación: 2.8. Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y garantizar el 
objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque puede haber algunas pausas para buscar palabras y
titubeos en la expresión de algunas ideas más complejas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3.  Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
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Criterio de evaluación: 2.9. Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración con el interlocutor y el 
mantenimiento de la comunicación, aunque puede que no siempre se haga de manera elegante. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como concretos 
dentro del propio campo de especialización o interés, en los ámbitos personal, público, académico u 
ocupacional/laboral, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes del texto, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y menos 
habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, convenciones 
sociales (actitudes, valores, tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su caso, el 
trasfondo sociocultural del texto. 

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos discursivos típicos.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden).

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.

ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipográficas 
ortográficas y de puntuación comunes y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso 
común y más específico (p. e. ©, ¿).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una 
serie de temas generales y más específicos relacionados con los propios intereses o especialidad. 
Haciendo descripciones con el suficiente detalle; redactando en palabras propias, y organizando de 
manera coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las propias opiniones
sobre temas generales, o más específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un léxico de 
uso común, o más específico según el contexto de comunicación con corrección.

Criterio de evaluación: 4.2.  Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. desarrollando los puntos principales, y 
ampliándolos con la información necesaria, a partir de un guion previo.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y 
solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
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Criterio de evaluación: 4.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto escrito.

Criterio de evaluación: 4.4. Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6.  Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.7. Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso 
común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar información, como 
paréntesis o guiones), con corrección en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato electrónico, y 
utilizar con eficacia las convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
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Estándares
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.6

ING.7

ING.2

ING.3

- Identificar las ideas principales, información relevante e 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados
y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que 
traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del propio 
campo de especialización o de interés en los ámbitos personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos 
detalles. 

- Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes, o información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

- Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a 
la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas y menos habituales
en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, 
sobre, entre otros, la estructura socio-económica, las relaciones 
interpersonales, de jerarquía y entre grupos, comportamiento 
(posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes). 

- Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos patrones discursivos 
típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

- Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación 
es clara. 

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y 
de cierta longitud, intentando nuevas formulaciones y combinaciones 
dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en tiempos
verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a 
malentendidos si el interlocutor indica que hay un problema. 

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto oral. 

5

0

5

5

5

0

0

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.4

ING.1

ING.2

ING.5

ING.3

ING.4

ING.7

ING.6

ING.5

ING.5

Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con 
estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad de 
lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como 
concretos dentro del propio campo de especialización o interés, en los
ámbitos personal, público, académico u ocupacional/laboral, siempre 
que se puedan releer las secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes del texto, o información, ideas y opiniones tanto 
implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden).

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto escrito.

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de 
uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones 
para acotar información, como paréntesis o guiones), con corrección 
en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos 
producidos en formato electrónico, y utilizar con eficacia las 
convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual.

- Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden). 

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común de manera que el discurso esté bien organizado y cumpla 
adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

5

0

5

5

5

5

0

5

0

0
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ING.1

ING.6

ING.6

ING.3

ING.7

ING.1

ING.8

ING.4

ING.9

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de 
interés personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los 
recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control 
razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, 
tanto de carácter general como más específico.

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más 
especializado relacionado con los propios intereses y necesidades en 
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual. 

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de 
situaciones cotidianas y menos habituales en el ámbito personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de 
jerarquía y entre grupos, convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su 
caso, el trasfondo sociocultural del texto. 

Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la 
mayoría de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de carácter general, haciendo un uso consciente de los 
mismos para expresar distintos significados según las demandas del 
contexto. 

Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o 
argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una serie de
temas generales y más específicos relacionados con los propios 
intereses o especialidad. Haciendo descripciones con el suficiente 
detalle; redactando en palabras propias, y organizando de manera 
coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y 
justificando las propias opiniones sobre temas generales, o más 
específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un 
léxico de uso común, o más específico según el contexto de 
comunicación con corrección.

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y 
garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque 
puede haber algunas pausas para buscar palabras y titubeos en la 
expresión de algunas ideas más complejas. 

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos formatos, patrones y 
estilos discursivos típicos.

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración 
con el interlocutor y el mantenimiento de la comunicación, aunque 
puede que no siempre se haga de manera elegante. 

5

5

5

5

0

5

0

5

0
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ING.5

ING.7

ING.2

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común con el fin de que el discurso esté bien organizado y 
cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 
habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más 
específico (p. e. ©, ¿).

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. 
desarrollando los puntos principales, y ampliándolos con la 
información necesaria, a partir de un guion previo.

5

5

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

EXPRESS YOURSELF

TOP TECH

MAKING THE GRADE

CITY LIGHTS

LOVE HURTS

MONEY COUNTS

WINNER TAKES IT ALL

YOU ARE WHAT YOU EAT

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Se ha realizado una prueba inicial para detectar de donde partir y qué esperar del grupo. 
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F. Metodología

- Uso de las TICs
- Uso de la plataforma Moodle para tareas de refuerzo, repaso y ampliación
- Enfoque comunicativo
- Deberes para consolidar contenidos y fomentar el trabajo en casa
- Combinación de los 4 bloques de contenidos
Se trabajarán los diferentes bloques de la siguiente manera:
COMPRENSIÓN ESCRITA: se utilizan textos enmarcados en un contexto determinado, cuyo contenido refleja las
estructuras gramaticales y el vocabulario presente en el tema. Se trabaja de forma inductiva. 
EXPRESIÓN ESCRITA: lectura de un texto modelo y explicación de la estructura y el vocabulario. Por último el 
alumnado produce un texto propio basándose en el texto modelo aplicando el contenido del tema.
EXPRESIÓN ORAL: tras impartir el contenido del tema, se procede a la utilización de expresiones orales de 
diversos tipos: pedir ayuda, pedir consejo, preguntar por direcciones, que varían según las estructuras 
gramaticales y el vocabulario del tema.
COMPRENSIÓN ORAL: tras haber aprendido el contenido del tema, se procede a la realización de ejercicios 
para la comprensión oral: verdadero-falso, responder preguntas, rellenar huecos, elegir opciones: que varían 
según el grupo.  
 Se irá planificando y reforzando aquellas destrezas en las que los alumnos tengan más problemas. Este año 
debido a la situación actual, el uso de las TIC es más importante que nunca y haremos especial hincapié, en 
utilizar todos los recursos digitales posibles.



G. Materiales y recursos didácticos

Los diversos materiales se podrían agrupar como sigue: 
1) Soporte papel: Libros de texto, de consulta, de información, de actividades diversas; cuadernos de ejercicios, 
autocorrectivos, de actividades diversas; diccionarios, enciclopedias; folletos, guías, catálogos, etc. 
2) Técnicas blandas: Pizarras de tiza, pizarras blancas, paneles, carteles, etc. 
3) Audiovisuales y medios de comunicación: Sistemas de audio: reproducción, grabación, radio, televisión, 
vídeo,... Imagen: fotografía, diapositivas, retroproyección, vídeo, televisión, cine,¿ Sistemas mixtos: prensa, 
fotonovelas, tebeos, carteles, etc.. 
4) Sistemas informáticos: Paquetes integrados (procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, 
presentaciones, etc.), sistemas multimedia, redes, Internet, etc. 
5) Medidas previstas para estimular el interés, el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del 
alumnado. 
Es importante establecer una serie de medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y mejorar la 
expresión oral y escrita del alumnado. 
Los objetivos que se pretenden lograr son los siguientes: 
-Potenciar la comprensión lectora desde todas las áreas del currículum. 
- Despertar y aumentar el interés de los alumnos/as por la lectura. 
- Formar lectores capaces de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar. 
- Lograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como una actividad lúdica. 
- Fomentar en los alumnos/as una actitud reflexiva y crítica. 
- Mejorar el vocabulario, ortografía y expresión oral y escrita de los alumnos/as. 
- Usar la biblioteca para la búsqueda de información y aprendizaje. 
- Valoración y aprecio de los textos literarios como recurso de disfrute personal. 
Para llevar a cabo estos objetivos proponemos una serie de estrategias: 
- Garantizar la disposición en el aula de la mayor cantidad y variedad de textos. 
- Leer en voz alta para los alumnos. 
- Proponer la lectura en voz alta de algún párrafo significativo que sea necesario para discutir o intercambiar 
opiniones. 
- Dar importancia a la lectura silenciosa. 
- Permitir que el alumno busque por sí solo la información y se oriente dentro de un texto. 
- Relacionar la información con sus propias vivencias y conocimientos, con otros textos
- Formular preguntas abiertas. 
-Favorecer que los alumnos activen y desarrollen sus conocimientos previos tanto acerca del contenido como de 
la forma del texto. Se desarrollarán las siguientes actividades: 
- Lectura diaria individual y colectiva. 
- Audición y comprensión oral de un texto. 
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- Actividades después de la lectura de libros: resúmenes, preguntas de comprensión,...
 - Representación de obras de teatro y dramatizaciones. 
-Exposición oral de trabajos. 
- Realización de textos cortos, relatos y redacciones.
 -Asistencia a representaciones teatrales y visitas a la biblioteca. Semana del Libro.  
Estrategias y técnicas metodológicas: Organización espacial y temporal: 
Espacios: El aula y el Centro. 
El espacio y el tiempo deberán ser organizados en función de las exigencias de las actividades a realizar en esta 
unidad. La distribución espacial de la clase se hará de forma individual o por parejas, dependiendo de la actividad
y de las necesidades de cada alumno en particular o del grupo de alumnos en general. La organización del 
trabajo en el aula combinará tiempo de explicación, tiempo de trabajo individual y de grupo en función de los 
objetivos que se pretenden conseguir. 
Es por ello que el tipo de organización espacial es activa y sus características son las siguientes: 
-Estructura de comunicación en clase: 
-Bidireccional y multidireccional. 
-Todos son emisores y receptores. 
-Grupal e individual. 
-Integradora de los contenidos formales e individuales: afectiva, metodología, colaborativa
    - Características de las actividades: 
-Opcionalidad del alumno y de los grupos de alumnos. 
- Grupales e individuales. 
- Posibilidades de actividades distintas y simultáneas.

H. Precisiones sobre la evaluación

Es obligatorio sacar un mínimo de un 6% en los bloques 1 y 2, y un mínimo de un 9% en los bloques 3 y 4 para 
poder hacer media con el resto de los bloques.
Los bloques 1 y 2 suponen cada uno un 20% de la nota final, mientras que los bloques 3 y 4, un 30% 
respectivamente.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Valle del Sol

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

11
22

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
1 

18
:2

3:
17

55Pág.: /151

2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 
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Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos
personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Estrategias de producción: 
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:
Lingüísticos .
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre 
interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad 
de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos. 
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción:
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.) 
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos 
humanos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

1

2
3
4

5
6
7

8

9

10

11

12

13

14

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to 
handle).
Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. terribly
sorry, quite well).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority 
(already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); 
simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. - Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de 
temas tanto concretos como abstractos dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y se puedan confirmar ciertos detalles. 

Criterio de evaluación: 1.2. - Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
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Criterio de evaluación: 1.3. - Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas 
y menos habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, 
la estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 
comportamiento (posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), 
y convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3.  Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 
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Criterio de evaluación: 1.4. - Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

Criterio de evaluación: 1.5. - Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
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Criterio de evaluación: 1.6. - Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

Criterio de evaluación: 1.7. - Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación es clara. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6.  Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. 

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.
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Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente los recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general como más específico.

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, intentando 
nuevas formulaciones y combinaciones dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en 
tiempos verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a malentendidos si el 
interlocutor indica que hay un problema. 

Criterio de evaluación: 2.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto oral. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
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Criterio de evaluación: 2.4. Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común de manera que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más especializado 
relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la mayoría
de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un 
uso consciente de los mismos para expresar distintos significados según las demandas del contexto. 

Criterio de evaluación: 2.8. Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y garantizar el 
objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque puede haber algunas pausas para buscar palabras y
titubeos en la expresión de algunas ideas más complejas. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3.  Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
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Criterio de evaluación: 2.9. Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración con el interlocutor y el 
mantenimiento de la comunicación, aunque puede que no siempre se haga de manera elegante. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 
complejidad, en una variedad de lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como concretos 
dentro del propio campo de especialización o interés, en los ámbitos personal, público, académico u 
ocupacional/laboral, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el 
diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas 
con una razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con 
claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes del texto, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y menos 
habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, convenciones 
sociales (actitudes, valores, tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su caso, el 
trasfondo sociocultural del texto. 

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 
generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos discursivos típicos.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Valle del Sol

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

11
22

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
1 

18
:2

3:
17

73Pág.: /151

Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden).

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.

ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipográficas 
ortográficas y de puntuación comunes y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso 
común y más específico (p. e. ©, ¿).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una 
serie de temas generales y más específicos relacionados con los propios intereses o especialidad. 
Haciendo descripciones con el suficiente detalle; redactando en palabras propias, y organizando de 
manera coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las propias opiniones
sobre temas generales, o más específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un léxico de 
uso común, o más específico según el contexto de comunicación con corrección.

Criterio de evaluación: 4.2.  Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. desarrollando los puntos principales, y 
ampliándolos con la información necesaria, a partir de un guion previo.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4.  Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y 
solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
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Criterio de evaluación: 4.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de 
las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, 
adaptándose adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en 
la producción del texto escrito.

Criterio de evaluación: 4.4. Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 
propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 
discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6.  Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.7. Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso 
común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar información, como 
paréntesis o guiones), con corrección en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato electrónico, y 
utilizar con eficacia las convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
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Estándares
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

- Identificar las ideas principales, información relevante e 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados
y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que 
traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del propio 
campo de especialización o de interés en los ámbitos personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos 
detalles. 

- Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes, o información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

- Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a 
la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas y menos habituales
en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, 
sobre, entre otros, la estructura socio-económica, las relaciones 
interpersonales, de jerarquía y entre grupos, comportamiento 
(posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes). 

- Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos patrones discursivos 
típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema). 

- Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden). 

- Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación 
es clara. 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de 
interés personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los 
recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control 
razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, 
tanto de carácter general como más específico.

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y 
de cierta longitud, intentando nuevas formulaciones y combinaciones 
dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en tiempos
verbales, o en referencias temporales o espaciales) que conducen a 
malentendidos si el interlocutor indica que hay un problema. 

5

0

5

5

0

5

0

5

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto oral. 

Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común de manera que el discurso esté bien organizado y cumpla 
adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes. 

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más 
especializado relacionado con los propios intereses y necesidades en 
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual. 

Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la 
mayoría de las veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de carácter general, haciendo un uso consciente de los 
mismos para expresar distintos significados según las demandas del 
contexto. 

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y 
garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje, aunque 
puede haber algunas pausas para buscar palabras y titubeos en la 
expresión de algunas ideas más complejas. 

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración 
con el interlocutor y el mantenimiento de la comunicación, aunque 
puede que no siempre se haga de manera elegante. 

Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y con 
estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad de 
lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como 
concretos dentro del propio campo de especialización o interés, en los
ámbitos personal, público, académico u ocupacional/laboral, siempre 
que se puedan releer las secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles relevantes del texto, o información, ideas y opiniones tanto 
implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

5

5

0

5

0

0

0

0

5
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de 
situaciones cotidianas y menos habituales en el ámbito personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 
estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de 
jerarquía y entre grupos, convenciones sociales (actitudes, valores, 
tabúes), y los aspectos generales que permitan comprender, en su 
caso, el trasfondo sociocultural del texto. 

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del 
texto como implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las 
diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos 
comunicativos generales asociados a distintos formatos, patrones y 
estilos discursivos típicos.

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
una estructura interrogativa para dar una orden).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso 
habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 
habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más 
específico (p. e. ©, ¿).

Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o 
argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una serie de
temas generales y más específicos relacionados con los propios 
intereses o especialidad. Haciendo descripciones con el suficiente 
detalle; redactando en palabras propias, y organizando de manera 
coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y 
justificando las propias opiniones sobre temas generales, o más 
específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un 
léxico de uso común, o más específico según el contexto de 
comunicación con corrección.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de estructura clara y de cierta longitud, p. e. 
desarrollando los puntos principales, y ampliándolos con la 
información necesaria, a partir de un guion previo.

Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y 
de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del 
texto escrito.

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes 
habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, y los 
patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 
información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema

5

5

5

5

5

5

5

5

5
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ING.5

ING.6

ING.7

Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de 
uso común con el fin de que el discurso esté bien organizado y 
cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas 
correspondientes.

Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades en
el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 
expresiones y modismos de uso habitual.

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de 
uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones 
para acotar información, como paréntesis o guiones), con corrección 
en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos 
producidos en formato electrónico, y utilizar con eficacia las 
convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.

5

5

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

EXPRESS YOURSELF

TOP TECH

MAKING THE GRADE

CITY LIGHTS

LOVE HURTS

MONEY COUNTS

WINNER TAKES IT ALL

YOU ARE WHAT YOU EAT

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

8 SESIONES

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Se ha realizado una evaluación inicial para saber de dónde partir y qué esperar del grupo.
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F. Metodología


- Uso de las TICs
- Uso de la plataforma Moodle para tareas de refuerzo, repaso y ampliación
- Enfoque comunicativo
- Deberes para consolidar contenidos y fomentar el trabajo en casa
- Combinación de los 4 bloques de contenidos
Se trabajarán los diferentes bloques de la siguiente manera:
COMPRENSIÓN ESCRITA: se utilizan textos enmarcados en un contexto determinado, cuyo contenido refleja las
estructuras gramaticales y el vocabulario presente en el tema. Se trabaja de forma inductiva. 
EXPRESIÓN ESCRITA: lectura de un texto modelo y explicación de la estructura y el vocabulario. Por último el 
alumnado produce un texto propio basándose en el texto modelo aplicando el contenido del tema.
EXPRESIÓN ORAL: tras impartir el contenido del tema, se procede a la utilización de expresiones orales de 
diversos tipos: pedir ayuda, pedir consejo, preguntar por direcciones, que varían según las estructuras 
gramaticales y el vocabulario del tema.
COMPRENSIÓN ORAL: tras haber aprendido el contenido del tema, se procede a la realización de ejercicios 
para la comprensión oral: verdadero-falso, responder preguntas, rellenar huecos, elegir opciones: que varían 
según el grupo.  
 Se irá planificando y reforzando aquellas destrezas en las que los alumnos tengan más problemas. Este año 
debido a la situación actual, el uso de las TIC es más importante que nunca y haremos especial hincapié, en 
utilizar todos los recursos digitales posibles.




G. Materiales y recursos didácticos

Los diversos materiales se podrían agrupar como sigue: 
1) Soporte papel: Libros de texto, de consulta, de información, de actividades diversas; cuadernos de ejercicios, 
autocorrectivos, de actividades diversas; diccionarios, enciclopedias; folletos, guías, catálogos, etc. 
2) Técnicas blandas: Pizarras de tiza, pizarras blancas, paneles, carteles, etc. 
3) Audiovisuales y medios de comunicación: Sistemas de audio: reproducción, grabación, radio, televisión, 
vídeo,... Imagen: fotografía, diapositivas, retroproyección, vídeo, televisión, cine,¿ Sistemas mixtos: prensa, 
fotonovelas, tebeos, carteles, etc.. 
4) Sistemas informáticos: Paquetes integrados (procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, 
presentaciones, etc.), sistemas multimedia, redes, Internet, etc. 
5) Medidas previstas para estimular el interés, el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del 
alumnado. 
Es importante establecer una serie de medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y mejorar la 
expresión oral y escrita del alumnado. 
Los objetivos que se pretenden lograr son los siguientes: 
-Potenciar la comprensión lectora desde todas las áreas del currículum. 
- Despertar y aumentar el interés de los alumnos/as por la lectura. 
- Formar lectores capaces de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar. 
- Lograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como una actividad lúdica. 
- Fomentar en los alumnos/as una actitud reflexiva y crítica. 
- Mejorar el vocabulario, ortografía y expresión oral y escrita de los alumnos/as. 
- Usar la biblioteca para la búsqueda de información y aprendizaje. 
- Valoración y aprecio de los textos literarios como recurso de disfrute personal. 
Para llevar a cabo estos objetivos proponemos una serie de estrategias: 
- Garantizar la disposición en el aula de la mayor cantidad y variedad de textos. 
- Leer en voz alta para los alumnos. 
- Proponer la lectura en voz alta de algún párrafo significativo que sea necesario para discutir o intercambiar 
opiniones. 
-Dar importancia a la lectura silenciosa. 
- Permitir que el alumno busque por sí solo la información y se oriente dentro de un texto. 
- Relacionar la información con sus propias vivencias y conocimientos, con otros textos 
- Formular preguntas abiertas. 
-Favorecer que los alumnos activen y desarrollen sus conocimientos previos tanto acerca del contenido como de 
la forma del texto. Se desarrollarán las siguientes actividades: 
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- Lectura diaria individual y colectiva. 
- Audición y comprensión oral de un texto. 
- Actividades después de la lectura de libros: resúmenes, preguntas de comprensión,...
- Representación de obras de teatro y dramatizaciones. 
- Exposición oral de trabajos. 
- Realización de textos cortos, relatos y redacciones.
 - Asistencia a representaciones teatrales y visitas a la biblioteca. Semana del Libro.  
Estrategias y técnicas metodológicas: Organización espacial y temporal: 
Espacios: El aula y el Centro. 
El espacio y el tiempo deberán ser organizados en función de las exigencias de las actividades a realizar en esta 
unidad. La distribución espacial de la clase se hará de forma individual o por parejas, dependiendo de la actividad
y de las necesidades de cada alumno en particular o del grupo de alumnos en general. La organización del 
trabajo en el aula combinará tiempo de explicación, tiempo de trabajo individual y de grupo en función de los 
objetivos que se pretenden conseguir. 
Es por ello que el tipo de organización espacial es activa y sus características son las siguientes: 
-Estructura de comunicación en clase: 
-Bidireccional y multidireccional. 
-Todos son emisores y receptores. 
-Grupal e individual. 
-Integradora de los contenidos formales e individuales: afectiva, metodología, colaborativa
      -Características de las actividades: 
-Opcionalidad del alumno y de los grupos de alumnos. 
- Grupales e individuales. 
- Posibilidades de actividades distintas y simultáneas.

H. Precisiones sobre la evaluación

Es obligatorio sacar un mínimo de un 6% en los bloques 1 y 2 y un mínimo de 9% en los bloques 3 y 4 para 
poder hacer media con el resto de los bloques. 
Los bloques 1 y 2 suponen cada uno un 20% de la nota final, mientras que los bloques 3 y 4, un 30% 
respectivamente.. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social 
sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción: 
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
Paralingüísticas y paratextuales:
Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, 
artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Estrategias de producción: 
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.
Ejecución: 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.). 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
Funciones comunicativas: 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither¿nor), disyunción (either¿or), oposición/concesión 
(only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so as to), comparación 
(as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), resultado/correlación 
(such¿that)
condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).

Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question 
tags.
Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be ¿ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by ¿ing), terminativo
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves¿) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn¿t), 
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look 
at). 
Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice as 
many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

 Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o
de interés en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4.  Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. 
uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o recapitulación).

Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración)

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
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Criterio de evaluación: 1.6.  Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas 
opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita mantener la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; 
recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando
y corrigiendo los errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
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Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone 
para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante 
estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del idioma.

Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la 
lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, 
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla 
de la ironía y del humor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter 
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos 
y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un 
problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que 
permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo 
que se quiere decir.

Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia 
contribución a la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su 
contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de manera clara.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. e. uso de 
estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, 
ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de 
uso com¿²n y m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia 
serie de temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y 
detalladas; sintetizando información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos lingüísticos adecuados 
para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito 
comunicativo que se persigue.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, 
estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y contexto 
específicos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
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Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o presentación textual que puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de 
dichas funciones según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de 
los que se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de 
formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación 
por Internet.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Valle del Sol

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

11
22

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
1 

18
:2

3:
17

111Pág.: /151

Estándares
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos 
como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén 
dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre 
que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar 
ciertos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua 
cuando la imagen facilita la comprensión. 

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso 
de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o 
recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración)

Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual 
facilitan su comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es 
clara.

5

0

5

5

0

5

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas 
diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de 
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte 
activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita 
mantener la comunicación.

Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con 
cierta naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos 
orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso 
según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de 
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no
se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los 
errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
orales bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o comportamiento que 
puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Planificar y articular el texto oral según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones 
y modismos de uso habitual, y más especializado según los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético 
sencillo del idioma.

Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de 
la lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las 
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de
la ironía y del humor. 

5

0

5

5

0

5

0
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ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de 
fluidez que permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del 
interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación 
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera 
distinta lo que se quiere decir.

Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando 
se desea, y ajustando la propia contribución a la de los interlocutores 
percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor 
acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y 
haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son 
de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de 
especialización o de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las 
secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, 
formulados de manera clara.

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras 
pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el 
apoyo visual facilitan su comprensión.

0

0

0

5

5

5

5

5
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ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos 
habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y 
m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una 
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses o 
especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y 
organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto de vista 
sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los 
contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos 
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y 
manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito comunicativo
que se persigue.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. 
integrando de manera apropiada información relevante procedente de
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo 
léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el 
texto al destinatario y contexto específicos.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
escritos bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o presentación textual que 
puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y 
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado según 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de 
palabras y expresiones que permita un uso humorístico y estético 
sencillo del idioma.

5

5

5

5

5

5

5
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ING.7 Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación 
y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. 
e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de textos 
para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones 
escritas que rigen en la comunicación por Internet.

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

WANDERLUST

LIVING WELL

ENJOY THE SHOW

MAKING A LIVING

LEGAL MATTERS

PLANET EARTH

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Se ha realizado una evaluación inicial para saber de dónde partir y qué esperar del grupo
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F. Metodología

- Uso de las TICs
- Uso de la plataforma Moodle para tareas de refuerzo, repaso y ampliación
- Enfoque comunicativo
- Deberes para consolidar contenidos y fomentar el trabajo en casa
- Combinación de los 4 bloques de contenidos
Se trabajarán los diferentes bloques de la siguiente manera:
COMPRENSIÓN ESCRITA: se utilizan textos enmarcados en un contexto determinado, cuyo contenido refleja las
estructuras gramaticales y el vocabulario presente en el tema. Se trabaja de forma inductiva. 
EXPRESIÓN ESCRITA: lectura de un texto modelo y explicación de la estructura y el vocabulario. Por último el 
alumnado produce un texto propio basándose en el texto modelo aplicando el contenido del tema.
EXPRESIÓN ORAL: tras impartir el contenido del tema, se procede a la utilización de expresiones orales de 
diversos tipos: pedir ayuda, pedir consejo, preguntar por direcciones, que varían según las estructuras 
gramaticales y el vocabulario del tema.
COMPRENSIÓN ORAL: tras haber aprendido el contenido del tema, se procede a la realización de ejercicios 
para la comprensión oral: verdadero-falso, responder preguntas, rellenar huecos, elegir opciones: que varían 
según el grupo.  
 Se irá planificando y reforzando aquellas destrezas en las que los alumnos tengan más problemas. Este año 
debido a la situación actual, el uso de las TIC es más importante que nunca y haremos especial hincapié, en 
utilizar todos los recursos digitales posibles.







G. Materiales y recursos didácticos

Los diversos materiales se podrían agrupar como sigue: 
1) Soporte papel: Libros de texto, de consulta, de información, de actividades diversas; cuadernos de ejercicios, 
autocorrectivos, de actividades diversas; diccionarios, enciclopedias; folletos, guías, catálogos, etc. 
2) Técnicas blandas: Pizarras de tiza, pizarras blancas, paneles, carteles, etc. 
3) Audiovisuales y medios de comunicación: Sistemas de audio: reproducción, grabación, radio, televisión, 
vídeo,... Imagen: fotografía, diapositivas, retroproyección, vídeo, televisión, cine,¿ Sistemas mixtos: prensa, 
fotonovelas, tebeos, carteles, etc.. 
4) Sistemas informáticos: Paquetes integrados (procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, 
presentaciones, etc.), sistemas multimedia, redes, Internet, etc. 
5) Medidas previstas para estimular el interés, el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del 
alumnado. 
Es importante establecer una serie de medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y mejorar la 
expresión oral y escrita del alumnado. 
Los objetivos que se pretenden lograr son los siguientes: 
-Potenciar la comprensión lectora desde todas las áreas del currículum. 
- Despertar y aumentar el interés de los alumnos/as por la lectura. 
- Formar lectores capaces de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar. 
- Lograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como una actividad lúdica. 
- Fomentar en los alumnos/as una actitud reflexiva y crítica. 
- Mejorar el vocabulario, ortografía y expresión oral y escrita de los alumnos/as. 
- Usar la biblioteca para la búsqueda de información y aprendizaje. 
- Valoración y aprecio de los textos literarios como recurso de disfrute personal.
 Para llevar a cabo estos objetivos proponemos una serie de estrategias: 
- Garantizar la disposición en el aula de la mayor cantidad y variedad de textos. 
- Leer en voz alta para los alumnos. 
- Proponer la lectura en voz alta de algún párrafo significativo que sea necesario para discutir o intercambiar 
opiniones. 
- Dar importancia a la lectura silenciosa. 
- Permitir que el alumno busque por sí solo la información y se oriente dentro de un texto. 
- Relacionar la información con sus propias vivencias y conocimientos, con otros textos 
- Formular preguntas abiertas. 
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-Favorecer que los alumnos activen y desarrollen sus conocimientos previos tanto acerca del contenido como de 
la forma del texto. Se desarrollarán las siguientes actividades: 
- Lectura diaria individual y colectiva. 
- Audición y comprensión oral de un texto. 
- Actividades después de la lectura de libros: resúmenes, preguntas de comprensión,...
 - Representación de obras de teatro y dramatizaciones. 
-Exposición oral de trabajos. 
- Realización de textos cortos, relatos y redacciones.
 -Asistencia a representaciones teatrales y visitas a la biblioteca. Semana del Libro.  
Estrategias y técnicas metodológicas: Organización espacial y temporal: 
Espacios: El aula y el Centro. 
El espacio y el tiempo deberán ser organizados en función de las exigencias de las actividades a realizar en esta 
unidad. La distribución espacial de la clase se hará de forma individual o por parejas, dependiendo de la actividad
y de las necesidades de cada alumno en particular o del grupo de alumnos en general. La organización del 
trabajo en el aula combinará tiempo de explicación, tiempo de trabajo individual y de grupo en función de los 
objetivos que se pretenden conseguir. 
Es por ello que el tipo de organización espacial es activa y sus características son las siguientes: 
-Estructura de comunicación en clase: 
-Bidireccional y multidireccional. 
-Todos son emisores y receptores. 
-Grupal e individual. 
-Integradora de los contenidos formales e individuales: afectiva, metodología, colaborativa
     -Características de las actividades: 
-Opcionalidad del alumno y de los grupos de alumnos. 
- Grupales e individuales. 
- Posibilidades de actividades distintas y simultáneas.

H. Precisiones sobre la evaluación

Es obligatorio sacar un mínimo de un 6% en los bloques 1 y 2, y un mínimo de un 9% en los bloques 3 y 4 para 
poder hacer media con el resto de los bloques.
Los bloques 1 y 2 suponen cada uno un 20% de la nota final, mientras que los bloques 3 y 4, un 30% 
respectivamente.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Valle del Sol

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

11
22

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
1 

18
:2

3:
17

119Pág.: /151

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social 
sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción: 
Planificación.
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Ejecución.
- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
Paralingüísticas y paratextuales:
Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

4

5

6

1

Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, 
artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Valle del Sol

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

11
22

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
1 

18
:2

3:
17

124Pág.: /151

Contenidos

1

2

3

Estrategias de producción: 
Planificación.
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.
Ejecución: 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.). 
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
Funciones comunicativas: 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither¿nor), disyunción (either¿or), oposición/concesión 
(only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so as to), comparación 
(as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), resultado/correlación 
(such¿that)
condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question 
tags.
Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be ¿ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by ¿ing), terminativo
(stop/cease ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves¿) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn¿t), 
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look 
at).
Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice as 
many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o
de interés en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4.  Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. 
uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o recapitulación).

Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración)

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
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Criterio de evaluación: 1.6.  Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas 
opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita mantener la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por 
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o 
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, 
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o 
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre 
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la 
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de 
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido 
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones 
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas 
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya 
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los 
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e 
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de 
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; 
recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando
y corrigiendo los errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
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Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone 
para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante 
estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del idioma.

Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la 
lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, 
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla 
de la ironía y del humor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter 
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos 
y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un 
problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que 
permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo 
que se quiere decir.

Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia 
contribución a la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su 
contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.

ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y 
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea 
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo 
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con 
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de 
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos 
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos 
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando 
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; 
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de manera clara.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Valle del Sol

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

11
22

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
1 

18
:2

3:
17

137Pág.: /151

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. e. uso de 
estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, 
ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de 
uso com¿²n y m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia 
serie de temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y 
detalladas; sintetizando información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos lingüísticos adecuados 
para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito 
comunicativo que se persigue.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones 
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres 
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en 
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada 
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área 
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de 
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más 
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad 
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información 
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información 
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o 
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de 
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en 
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, 
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Valle del Sol

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

11
22

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
1 

18
:2

3:
17

140Pág.: /151

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, 
estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y contexto 
específicos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
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Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o presentación textual que puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de 
dichas funciones según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de 
los que se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de 
formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación 
por Internet.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de 
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un 
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado 
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. 
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un 
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el 
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; 
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y 
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando 
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Estándares
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria 
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus 
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos 
como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén 
dentro del propio campo de especialización o de interés en los 
ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre 
que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar 
ciertos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua 
cuando la imagen facilita la comprensión. 

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso 
de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o 
recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración)

Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual 
facilitan su comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, y reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter 
implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es 
clara.

5

0

5

5

0

5

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas 
diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de 
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte 
activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita 
mantener la comunicación.

Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con 
cierta naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos 
orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso 
según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de 
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no
se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los 
errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
orales bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o comportamiento que 
puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Planificar y articular el texto oral según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones 
y modismos de uso habitual, y más especializado según los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético 
sencillo del idioma.

Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de 
la lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las 
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de
la ironía y del humor. 

5

0

5

5

0

5

0
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ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de 
fluidez que permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del 
interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación 
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera 
distinta lo que se quiere decir.

Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando 
se desea, y ajustando la propia contribución a la de los interlocutores 
percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor 
acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y 
haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y 
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son 
de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de 
especialización o de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las 
secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender 
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los 
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, 
formulados de manera clara.

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a 
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las 
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan 
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de 
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y 
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras 
pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el 
apoyo visual facilitan su comprensión.

0

0

0

5

5

5

5

5
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ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos 
habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y 
m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una 
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses o 
especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y 
organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto de vista 
sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los 
contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos 
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y 
manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito comunicativo
que se persigue.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. 
integrando de manera apropiada información relevante procedente de
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo 
léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el 
texto al destinatario y contexto específicos.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos 
escritos bien ajustados al contexto específico, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y 
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso 
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, 
y evitando errores serios de formulación o presentación textual que 
puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos 
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los 
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando 
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras 
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, 
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los 
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones 
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una 
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y 
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado según 
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de 
palabras y expresiones que permita un uso humorístico y estético 
sencillo del idioma.

5

5

5

5

5

5

5
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ING.7 Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación 
y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. 
e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de textos 
para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones 
escritas que rigen en la comunicación por Internet.

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

WANDERLUST

LIVING WELL

ENJOY THE SHOW

MAKING A LIVING

LEGAL MATTERS

PLANET EARTH

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

10 SESIONES

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Se ha realizado una evaluación inicial para saber de dónde partir y qué esperar del grupo.

F. Metodología

- Uso de las TICs
- Uso de la plataforma Moodle para tareas de refuerzo, repaso y ampliación
- Enfoque comunicativo
- Deberes para consolidar contenidos y fomentar el trabajo en casa
- Combinación de los 4 bloques de contenidos
Se trabajarán los diferentes bloques de la siguiente manera:
COMPRENSIÓN ESCRITA: se utilizan textos enmarcados en un contexto determinado, cuyo contenido refleja las
estructuras gramaticales y el vocabulario presente en el tema. Se trabaja de forma inductiva. 
EXPRESIÓN ESCRITA: lectura de un texto modelo y explicación de la estructura y el vocabulario. Por último el 
alumnado produce un texto propio basándose en el texto modelo aplicando el contenido del tema.
EXPRESIÓN ORAL: tras impartir el contenido del tema, se procede a la utilización de expresiones orales de 
diversos tipos: pedir ayuda, pedir consejo, preguntar por direcciones, que varían según las estructuras 
gramaticales y el vocabulario del tema.
COMPRENSIÓN ORAL: tras haber aprendido el contenido del tema, se procede a la realización de ejercicios 
para la comprensión oral: verdadero-falso, responder preguntas, rellenar huecos, elegir opciones: que varían 
según el grupo.  
 Se irá planificando y reforzando aquellas destrezas en las que los alumnos tengan más problemas. Este año 
debido a la situación actual, el uso de las TIC es más importante que nunca y haremos especial hincapié, en 
utilizar todos los recursos digitales posibles.
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G. Materiales y recursos didácticos

Los diversos materiales se podrían agrupar como sigue: 
1) Soporte papel: Libros de texto, de consulta, de información, de actividades diversas; cuadernos de ejercicios, 
autocorrectivos, de actividades diversas; diccionarios, enciclopedias; folletos, guías, catálogos, etc. 
2) Técnicas blandas: Pizarras de tiza, pizarras blancas, paneles, carteles, etc. 
3) Audiovisuales y medios de comunicación: Sistemas de audio: reproducción, grabación, radio, televisión, 
vídeo,... Imagen: fotografía, diapositivas, retroproyección, vídeo, televisión, cine,¿ Sistemas mixtos: prensa, 
fotonovelas, tebeos, carteles, etc.. 
4) Sistemas informáticos: Paquetes integrados (procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, 
presentaciones, etc.), sistemas multimedia, redes, Internet, etc. 
5) Medidas previstas para estimular el interés, el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del 
alumnado. 
Es importante establecer una serie de medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y mejorar la 
expresión oral y escrita del alumnado. 
Los objetivos que se pretenden lograr son los siguientes: 
-Potenciar la comprensión lectora desde todas las áreas del currículum. 
- Despertar y aumentar el interés de los alumnos/as por la lectura. 
- Formar lectores capaces de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar. 
- Lograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como una actividad lúdica. 
- Fomentar en los alumnos/as una actitud reflexiva y crítica. 
- Mejorar el vocabulario, ortografía y expresión oral y escrita de los alumnos/as. 
- Usar la biblioteca para la búsqueda de información y aprendizaje. 
- Valoración y aprecio de los textos literarios como recurso de disfrute personal. 
Para llevar a cabo estos objetivos proponemos una serie de estrategias: 
- Garantizar la disposición en el aula de la mayor cantidad y variedad de textos. 
- Leer en voz alta para los alumnos. 
- Proponer la lectura en voz alta de algún párrafo significativo que sea necesario para discutir o intercambiar 
opiniones. 
- Dar importancia a la lectura silenciosa. 
-Permitir que el alumno busque por sí solo la información y se oriente dentro de un texto. 
- Relacionar la información con sus propias vivencias y conocimientos, con otros textos 
- Formular preguntas abiertas. 
-Favorecer que los alumnos activen y desarrollen sus conocimientos previos tanto acerca del contenido como de 
la forma del texto. Se desarrollarán las siguientes actividades: 
-Lectura diaria individual y colectiva. 
- Audición y comprensión oral de un texto. 
- Actividades después de la lectura de libros: resúmenes, preguntas de comprensión,...
 - Representación de obras de teatro y dramatizaciones. 
-Exposición oral de trabajos. 
- Realización de textos cortos, relatos y redacciones.
 -Asistencia a representaciones teatrales y visitas a la biblioteca. Semana del Libro.  
Estrategias y técnicas metodológicas: Organización espacial y temporal: 
Espacios: El aula y el Centro. 
El espacio y el tiempo deberán ser organizados en función de las exigencias de las actividades a realizar en esta 
unidad. La distribución espacial de la clase se hará de forma individual o por parejas, dependiendo de la actividad
y de las necesidades de cada alumno en particular o del grupo de alumnos en general. La organización del 
trabajo en el aula combinará tiempo de explicación, tiempo de trabajo individual y de grupo en función de los 
objetivos que se pretenden conseguir. 
Es por ello que el tipo de organización espacial es activa y sus características son las siguientes: 
-Estructura de comunicación en clase: 
-Bidireccional y multidireccional. 
-Todos son emisores y receptores. 
-Grupal e individual. 
-Integradora de los contenidos formales e individuales: afectiva, metodología, colaborativa
    -Características de las actividades: 
-Opcionalidad del alumno y de los grupos de alumnos. 
- Grupales e individuales. 
- Posibilidades de actividades distintas y simultáneas.

H. Precisiones sobre la evaluación
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Es obligatorio sacar un mínimo de un 6% en los bloques 1 y 2 y un mínimo de 9% en los bloques 3 y 4 para 
poder hacer media con el resto de los bloques. 
Los bloques 1 y 2 suponen cada uno un 20% de la nota final, mientras que los bloques 3 y 4, un 30% 
respectivamente.. 


